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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la Señora Juez, informando que la 

parte demandada, señor Eduardo Mutis se notificó por aviso debidamente 

diligenciado, guardando silencio. Sírvase proveer. 

 

Los términos para contestar corrieron así: Secretaria 10, 11 y 14 de diciembre de 

2020, traslado 15, 16, 18 de diciembre de 2020, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 

25, 26, 27, 28, 29 de enero y 1, 2 y 3 de febrero de 2021 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.    193 

                       Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No.   760013110010-2019-0635-00 –Impugnación paternidad 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de impugnación de paternidad instaurado por el señor Ricardo 

Tovar Vesga contra los menores Gabriel Alejandro y Juan Diego Tovar Taborda y 

el vinculado Eduardo Mutis, la apoderada de la parte demandante allega la 

notificación que trata el 292 del C.G.P. enviada al señor Mutis.   

 

Allegadas al expediente las diligencias tendientes a la notificación por aviso del 

demandado, surtida el día 10 de diciembre de 2020, se verifica que transcurrió el 

término sin que el demandado contestara la demanda, según el informe secretarial 

que antecede. 

  

Sin embargo, observa esta agencia judicial que no se ha llegado la notificación por 

aviso de los menores Gabriel Alejandro y Juan Diego Tovar Taborda conforme lo 

dispone el artículo 292 del C.G.P.  
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Conforme lo anterior, se tendrá por notificado por aviso al demandado Eduardo 

Mutis y se ordenará a la parte actora para que allegue la citación que trata el 

artículo 292 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER notificado por aviso al señor Eduardo Mutis, conforme lo 

dispone el artìculo 292 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la notificación 

por aviso de los menores Gabriel Alejandro y Juan Diego Tovar Taborda, 

conforme lo dispone el artículo 292 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

       

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 
En Estado No.  25 de hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria,  
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 


